
 
 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE NUEVA ADMISIÓN CURSO 2020-2021 

(Los alumnos ya matriculados en el centro no han de hacer nada. Ya informaremos de cómo renovar 

la matrícula) 

1.- Forma electrónica. 

El procedimiento de admisión será de forma electrónica. La Administración habilitará 

puntos de atención al usuario para aquellas personas que no disponen de medios 

electrónicos. 

2.- Una única solicitud.  

Cada persona formulará una única solicitud indicando el centro de preferencia.  

3.- Documentación acreditativa.  

No se requerirá la aportación de la documentación acreditativa de las circunstancias 

declaradas.  

4.- Resultados. 

Los resultados se comunicarán a través de la sede electrónica de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte. www.ceice.gva.es 

5.-Reclamaciones 

La formulación de reclamaciones al resultado provisional y definitivo de admisión del 

alumnado se realizará por medios electrónicos.  

6.- Sistema de verificación de identidad.  

 – Certificado digital emitido por la Agencia de Tecnología y 
Certificación Electrónica de la Generalitat (ACCV). 
– Sistema de identidad electrónica para las administraciones Cl@ve. 
– eDNI, con su respectivo lector. 
– Combinación del DNI y IDESP o número de apoyo, junto con la 
aceptación de comprobación ante el Ministerio del Interior 
– Combinación del NIE y IXESP, junto con la aceptación de comprobación ante el 
Ministerio del Interior. 
– Número de Certificado de Registro de Ciudadanía de la Unión Europea, precedido 
por la letra C, junto con la aceptación de comprobación ante el Ministerio del Interior. 
 

(Información basada en el Decreto Ley 2/2020, de 3 de abril.)  

 

 

 

 

http://www.ceice.gva.es/


 
 

 

 

 

 

7. Calendario de admisión.  

Se puede consultar el calendario de admisión y matriculación de todos los niveles 

educativos no universitarios.  

 Presentación  solicitudes: 

Educación Infantil y Primaria: del 8 al 16 de junio 

Presentación  solicitudes: 

ESO, Bachillerato y FP: del 17 al 25 de junio.  

 

 

(Información basada en la página: http://www.ceice.gva.es/es/web/admision-alumnado/calendarios-de-admision)  

 

En breve, se informará de cómo se realizaran todos los trámites de manera telemática.  

 

Gracias,  

 

Equipo Directivo. 

http://www.ceice.gva.es/es/web/admision-alumnado/calendarios-de-admision

